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GRANADA. El Colegio deAbo-
gados de Granada inicia hoy jue-
ves el calendario demovilizacio-
nes aprobado por la Junta deGo-
bierno el pasado 31 de julio en
protesta por la Leyde JusticiaGra-
tuita, que en estosmomentos se
encuentra en trámite parlamen-
tario y que, de salir adelante,
«pondrá en jaqueun servicio fun-
damental para garantizar el ac-
ceso a la justicia de los ciudada-
nos».
Lamedida acordada supone la

suspensión durante tres jueves
del mes de septiembre –los días
11, 18 y 25– del Servicio deAsis-
tencia Letrada a declaraciones de
imputados no detenidos.Así, du-
rante estos tres días no se efec-
tuarán designaciones de letrados
desde el Servicio deGuardia para
la asistencia a juicios rápidos o de
faltas, salvo que exista privación
de libertad o se trate de asuntos
de violencia de género.
También quedarán suspendi-

dos los Servicios deOrientación
Jurídica (SOJ) por lo que no se
atenderá a ningún ciudadano.
Únicamente serán atendidos, con
carácter excepcional, aquellos
que acrediten el inmediato o in-
minente vencimiento de un pla-
zo procesal.
El acuerdo de la Junta de Go-

bierno del Colegio de Abogados
ya fue comunicado en su día al
Consejo General del Poder Judi-
cial, Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, fiscal superior
deAndalucía, Audiencia Provin-
cial, Fiscalía Provincial, juez de-
cano de los juzgados de Granada
y a los decanatos de los partidos
judiciales del ámbito territorial
del Ilustre Colegio de Abogados
de Granada.
El decano del Colegio deAbo-

gados, Eduardo Torres, asegura
que el colegio se suma con esta
medida a otras parecidas, como
la que se está realizando enMa-
drid, y «quiere llamar la atención
de la ciudadanía sobre las desas-
trosas consecuencias que supon-
dría aprobar la ley en la forma en
que está prevista».
Esta excepcionalmedidamar-

ca un inicio del curso en el que
la lucha por la justicia gratuita y
el turno de oficio seguirá siendo
un eje central de las acciones del
Colegio de Abogados de Grana-
da y del conjunto de la abogacía
española.
Hasta el día de ayer han sido

múltiples las iniciativas con las
que la profesiónha intentadoha-
cerse oír por elMinisterio de Jus-
ticia, que en todo momento ha
ignorado de forma reiterada las
peticiones del Consejo General
de laAbogacía Española y del Co-
legio de Abogados de Granada
para dar forma auna Ley que pro-
teja elDerecho deDefensa de los
justiciables.

Los abogados de
oficio no darán
hoy servicio a los
imputados no
detenidos
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